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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

AO^BKTENOIA OFICIAL 

. .n -i Layes, órdenes y anuncios que hayan de insortar-
«e *n los BobicrtKKs o r i c u m se han de mandar al Jefe 
JPolitico respectivo, ñor cuyo conducto ee pasaran 4 los 
f&iitor<«H de tos mencionados periódicos. 

{Real ri« 6 Лл Ahril Л* 18Я9.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tín esta aapital, llevado a domicilio, 2*50 pesotas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 1S al semestre y 28'50 por nn ano. 

So admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B o v k t I * , 
plaza do Santiago, núm. 2.— Fuera de esta capital, dirootaraonte por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 

A D V E J f t T K X O i A a o i r o a i A L 

Las disposiciones de las Autoridados, exceptólas ^r.e 
sean a instancia departo no pobre, se insertaran oSojal-
monte: asimismo cualquier annncio concerniente i.i eor-
vioio nacional quo dimane de las mismas; pero la* íe 
tntorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea do insoroión. 

Ha o n h i i r n tnánn lo* ЛЫт e x c e p t e lo» «Jemlnje» íjf en timbros móviles. в а ш е г о i i i c i i n i l o ron t luí о ч «I- рекой» 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia contiüúan en esta 
corte sin novedad en su impor-
tante salud. 

Gfobienio Civil 
O O I V V O C A T T O R I A 

Eu uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 62 de la ley Proviu-

cial vigente, y con arreglo á lo que 
preceptúa el Real decreto de 12 del 
corriente, he acordado convocar á la 
Kxcma. Diputación provincial con el 
tía de que se reúna en su Palacio el 
día 22 del presente mes, á las cuatro 
de su tarde, celebrando sesión ordiua-

ria para la apertura del presente pe-

ríodo semestral. 
Madrid 14 de Abril de 1901. = El O o -

beruador, A. Barroso. 

Mimsterio áe la Sotarcasifa 
E X P O S I C I Ó N 

SKÑO&A : Con arreglo á lo dispuesto 
é o el art. 55 de la ley Provincial y en 
el Real decreto de Id de Junio de 1900, 
los Dipútalos provinciales electos en 
el mes de Marzo del año eu que co-

rresponda hacer la renovación bienal 
habrán de lomar posesión lo sus car-

aos y procederán á la constitución de 
la Diputación el primer día útil dol 
mes de Mayo, que ou el año actual es 
el miércoles primero. 

^ su vez, la ley Electoral de 26* de 
Jimio de 1800, en sus artículos 10, 14 
У 80, proviene que el mismo día l . e de 
Mayo de cada año so constituya eu el 
salón de sesiuues de la Diputación ia 
Juuta provincial del Censo, que s e -

rá presidida por el Presidente de la 
Diputación y de la que formarán parte 
cuatro Diputados provinciales elegidos 
por la misma cada bienio, en el acto de 
su constitución. 

Previene igualmente que las sesio-

nes de esa Juuta empezarán á las och° 
de la mañana, podráu Jurar diez horas 
cala día y prorrogarse si fuera nece-

sario. 
La mera exposición de estos pre 

ceptos legales revela claramente la 
dificultad que ofrece su simultáneo 
cumplimiento, porque, ó el Presiden-

te y [ o s cuatro Diputados qu6 f jrman 
parte de la Junta provincial del C e n -

so han de dejar de asistir á ella, iu 
curriendo en las responsabilidades 
que la ley Electoral determina, aban-

donando una de las más importantes 
fuuciones que pue le ejercer uu ciu-

dadana, ó la Diputación no podrá cons 
tituirse, no sólo por tener ocupado su 
salón de sesioues, sino por verse im 
posibilitados de concurrir á ellas el 
Presidente y los cuatro Diputados re 
feridos. 

Esta dificultad aumenta de g r a v e -

dad si se tiene en cuenta que todos ó 
alguno de esos cuatro Diputados, y el 
nismo Presidente, pueden cesar en 

sus cargos al constituirse la Diputa-

ción, bien por habar termiuado su 
mandato, bieu por no serlos renovado 
por la misma. 

Se hace, pues, necesario armonizar 
eu esta parte la ley Provincial y la 
Electoral. 

Esta armonía podría fácilmente e n -

contrarse adelantando la constitución 
de las Diputaciones, ya que bajo n i u -

gúu aspecto convieue alterar los pla-

zos y fechas de la ley Electoral, los 
cuales se hallan tan escalonados y en-

lazados que la más leve modificación 
de uno de ellos implicaría la altera-

ción completa de los restantes. 
Bastará al efecto que, siguiendo un 

proceiimiento análogo al que se a p l i -

có para la adaptación de la ley Pro-

vincial á la del año natural eu el Real 
decreto de 19 de Junio de 1900, se 
dicte otro, cuyo proyecto tiene el h o -

nor de someter el Ministro que s u s -

cribe á la aprobación do V . M., fun-

dado en las consideraciones expues-

tas y de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Madrid 12 de Abrii de 1901. 
S E Ñ D R A : 

A L. R . P. de V . M . , 
• » i « ^ U i i i n m í o Moret . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la G o -

bernación, y de acuerdo con el C o n -

sejo de Ministros; 
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso X I I I , y como R K I N A 
Regente del Reiuo, 

Ven^o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La primera reunión 

semestral de las Diputaciones provin-

ciales á que se refiere el art. 55 de su 
ley Orgánica, tendrá lugar cada año 
el primer día útil de la última decena 
de Abril, debiendo proceder aquellas 
Corporaciones á su constitución defini- i 
tiva y elección de Presidente y Dipu-

tados Vocales de la Junta del Censo 
electoral, cuando así proceda, antes 
del 1.° de Mayo. Si llegase esta fecha 
sin haberse verificado esta constitu-

ción, y eu su caso la elección de car-

gos mencionada, se exigirá á los D i -

putados la responsabilidad eu que por 
ello hubierau incurrido, sin perjuicio 
de que tengan lugar las sustituciones 
que procedieren cou arreglo á la ley 
Electoral. 

Art. 2.° So entenderán aclarados en 
este sentido los artículos 45 al 51, am-

bos inclusive, y el 55 de la ley Pro-

vincial, y modificado el Real decreto 
de 19 de Junio de 1900. 

Art. 3." De este decreto se dará 
cuenta á las Cortes. 

Disposición transitoria. A fin de dar 
cumplimiento al art, 45 de ia ley P r o -

vincial, la reunión semestral de las 
Diputaciones, á que se refiere el 1/ de 

este decreto, se verificará en el año 
actual el lunes 22 del presente raes, 
observándose en todo lo demás lo que 
éste dispone. 

Dado en Palacio á doce do Abril de 
mil novecieutos uno. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro do la Oobar nación, 

M c g l c m i M i d > M o r e t . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial, eo sesión d e 2 

del actual, acordó aprobar el pliego de 
condioionos para contratar por subasta el 
suministro de papel y demás objetos de 
escritorio oon destino á las encinas cen-

trales de esta Corporación para el afio 
1901, cuyo presupuesto es el de 12.000 
pesetas, estando de manifiesto todos los 
días no feriados en el Negooiado corres-

pondiente, de doce de la mañana a seis 
de la tarde, oon objoto de atender cuan-

tas reclamaciones se presenten. 
Lo que, en onmplimiento do lo que dis-

pone el Real deoreto é luatruooión de 26 
de Abril de 1900, se publica en este pe-

riódico ofioial. 
Madrid 10 de Abril de 1901.=»El Vice-

presidente accidental, Tiberio López 
Gonzalez.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

207.—434. 

La Comisión provincial, en sesión de 2 
del aotual, acordó aprobar el pliego de 
oondioiones para oontratar por subasta 
el suministro de oarbones y lefias con 
destino á la calefacoión de las G l i c i n a s 

oentrales de esta Corporación para el afio 
1901, ouyo presupuesto es el de 6.000 pe 
setas, estando de manifiesto tolos los 
días no feriados en el Negociado corres-

pondiente, de dooe de la mafiana á seis de 
la tarde, oon objeto de atender cuantas 
reclamaciones se presenten. 

Lo que, en cumplimiento de lo que dis-

pone el Real decreto é Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se pnblioa en este pe-

riódioo ofioial. 
Madrid 10 de Abril de 1901,=El Vice-

presidente aooidental. Tiberio López 
González. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

207.—436. 
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Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de {."de Abril de 1901 

Reunidos los Sres. Castillo, Camina, 
Ornilla, Quiñones, Mejfa y Contreras, 
bajo la Presidencia del primero, h a 
biendo excusado su asistencia por e n 
contrarse enfermo el Presidente señor 
López González, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Acto seguido se d i o cuenta de la 
Real orden del Ministerio de la G o 
bernación, fecha 27 de Marzo próximo 
pasado, dejando en suspenso la de 31 
de Julio último referente á la forma 
en que ha de practicarse la observa
ción de útiles condicionales. 

Asimismo quedó enterada de la co
municación del Excrao. Sr. Goberna
dor de la Plaza designando al Médico 
militar D. Antonio Santos y Sánchez 
para el reconocimiento de útiles con
dicionales, y en consonancia con la 
misma disposición, la Comisión mixta 
ha dispuesto continúe el Médico civil 
D . Julio Pérez Obón para el servicio 
mencionado. 

Seguidamente la Comisión, ocupán
dose del juicio de exenciones y decla
ración de soldados para el actual 
reemplazo,adoptó lossiguientes acuer
dos: 

Reemplazo de 1901 

Alcobendas 

Núm. 3.—Clemente Gómez Aguado. 
— Soldado por haber obtenido la talla 
de 1'555 ni rn. 

7. - F r a n c i s c o Moreno Jibaja.—Útil 
condicional. 

Becerril de la Sierra 

Núm. 4.—Gabino Martin Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Luciano Fernández Montalvo.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*566 mm. 

6.—Florentino Espinosa Prados — 
Pendiente. 

7.—Fól»x Clemente 8anz y S a n z . — 
Útil condicional. 

9.—Anastasio Martín Rubia — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

El Boalo 

Núm. 1.—Eugenio Blasco Esteban. 
—Soldado por no haber justificado su 
excepción. 

2.—Podro Vázquez S a n z . — P e n 
diente de ampliacióu del expediente. 

3.—Eugenio Carralón Fernández.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre-
glo al caso segundo del art. 80 de la 
L e y . 

5.—Luciano García Sanz.—Soldado 
por haber resultado útil. 

6.—Juan Hernanz Esteban.—Talla: 
1'485 mm. Excluido totalmente. 

Colmenar Viejo 

Núm. 1.—Nicomedes del Amo Mar
tin.—Pendiente de formación del e x 
pediente. 

a — V i c e n t e Berrocal Colmenarejo. 
—Talla: 1*535 mm. Excluido tempo
ralmente. 

4.—Nicanor Criado Palacios.—Ta
lla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

6.—Mariano Franco Colmenarejo.— 
Talla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

9.—Agustín del Amo Frías.—Talla: 
1*495 mm. Excluido totalmente. 

12.—Lucio Francisco Criado.—Sol
dado por haber resultado útil. 

17.—Julián Puente Aparicio.—Pen
diente de ampliación del expediente. 

22,—Telesforo Gómez del V a l l e -
Inútil. Excluido temporalmente. 

24.—Fraucisco García Rico.—Talla: 
1*480 mm Excluido totalmente. 

30.—Julián Alvaro Victoria H u i c i . — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

35 — Santos Froilán Bartolomé.— 
Talla: 1*515 mm. Excluido tem-poral 
mente. 

38.—Anselmo Avila Santos.—Pen
diente. 

39.—Lorenzo Colmenarejo López.— 
Pendiente. 

41.—Isidoro Frutos López.—Talla: 
1*505 rara. Excluido temporalmente. 

42.—Pablo Ros Aparicio.— Reco
nocido el hermano, impedido ; ara el 
trabajo. Pendiente de presentación de 
la partida de matrimonio. 

4 3 — B r u n o de la Fuente y Francis
co.—Inútil. Excluido temporalmente. 

45.—Roque Sanz López.—Pendiente. 
48.—Mariano Villamayor Va Mojo.— 

Inútil. Excluido temporal-mente. 

OhamarUn 
Núm. 1.—Enrique Martínez Taran-

cón. — I n ú t i l . Excluido temporal
mente. 

3.—José Ramos Góraez.-Talla: 1*540 
mm. Excluido temporalmente. 

8.— Victoriano Cabanas Marco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

9.—Victoriano Ruiz Manzanares.— 
Excluido con arreglo al caso séptimo 
del art. 80 de la L e y . 

10.—Eií.is de la Peña Ramírez.— 
Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente. 

12.—Victoriano García y García.— 
Soldado por haber desistido de su ale
gación. 

1 6 . - Ramón Barceló Aseusio.—Ta
lla: 1*543 mm. Excluido temporal
mente. 

17.—Fidel Cortés Ayala.—Inútil . 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

18.—Fernando Juez Autón.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

2 1 — J u a n González López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del ai t 87 de la Ley. 

22.—Eugeuio Morales Mayor.—Ta
lla: 1*510 m m . Excluido temporal
mente. 

24.—Emilio Alonso Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

26.—Manuel Piqueros Piqueras.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

31.—Francisco Lozano Paz—Talla: 
1*400 mm. Excluido totalmente. 

32.—José González Alvarez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

35.—Abdón Manuel Serna.— P e n 
diente de ampliación del expediente. 

36.—José Vallejo Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

37.—Juan Victorio Plaza. — T a l l a : 
1*450 mm. Excluido totalmente. 

39.—Pedro Garoía Guijarro.—Talla: 
1*460 mm. Excluido totalmente. 

42.—Telesforo Martínez Marcos.— 
Útil condicional. 

4 3 — M i g u e l Díaz Santos. — Talla: 
1*520 mm. Excluido temporalmente. 

45.—Eduardo Aranda Plana.—Talla: 
1*525 mm. Excluido temporalmente. 

47.—José María Bayano de la O. 
Pantoja.— Soldado condicional cora-
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

48.—Ángel Rabadán Mañero.—Pen

diente. Oficíese al Sr. Juez de ins
trucción de Colmenar Viejo. 

51.—José Benito Soto.—Talla: 1*480 
milímetros. Excluido totalmente. 

Chozas de la Sierra 

Nñra. 2.—Nicolás Jacinto Fernández 
García —Pendiente de ampliación del 
expediente. Reclámese certificación 
del hermano, que sirve en el r e g i 
miento Artillería Montado. 

3.—Donato Palomino Pérez.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

4.—Benito González Martín.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Ftiencarral 
N ú m . 5.—Anastasio Manso Aragón. 

—Soldado condicional comprendido 
en el caso once del art. 87 de la Ley. 

9.—Francisco López Delgado.—Ta
lla: 1*485 mm. Excluido totalmente. 

12.—Gabriel Pérez Crespo.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

15.—Anastasio Perdiguero G i l . — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso once del art 87 de la Ley. 

17.—Marcos Rodríguez Garrido.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

19.—Hilarión López López.—Talla: 
1*530 mm. Excluido temporalmente. 

20.—Eustasio Olifio y García.—Sol
dado por haber resultado útil. 

22—Lázaro Varóla Pérez.--Talia: 
1*505 mm. Excluido temporalmente. 

24. — Agustín Montero Olalla. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Quadalúr 

N ú n . I .—Claudio Sáuchez Gómez. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*550 mm. 

3.—Blas Gil Perdiguero. — Talla: 
1*500 mm Excluido temporalmente. 

4 . — Paulino Ballesteros R u b i o . — 
Útil condicional. 

6.—Eugenio Mariano González Her
nán.—Soldado condicioual comprendi
do en el caso secundo del art. 87 de 
la Ley. 

9. -Zacarías Serrano G a m o . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L«y. 

10.—Basilio José Frutos Balleste
ros.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la L e y . 

11.—Cirilo de la Cruz Expósito.— 
Talla: t'530 rara. Excluido temporal
mente. 

13.—Eugenio Martín del V a l l e . — 
Talla: 1*455 mm. Excluido totalmente. 

Horlaleza 

Núm. 5.—Laureano Martínez Alon
so.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Hoyo de Manzanares 

Núm. 2 —Fermín Crespo Lorenzo.— 
Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente. 

3.—Pablo Crespo Moreno.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Matías Francisco Sauz Blasco. 
—Soldado condicional comorendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Tiburcio Casimiro García Cres
po.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de 
la L e y . 

Manzanares el Real 

Núm. 1.—Celedonio Frutos Balles
teros. — Talla: 1*539 mm. Excluido 
temporalmente. 

Miraflores 

Núm. 5.—Narciso Berrocosa Raon 
z a . — Talla: 1*460 mm. Excluido totaf. 
mente. 

9.—Fernando Mariano Martín So. 
riano.—Talla: 1*531 mm. Excluido* 
temporalmente. 

10.—Crisanto Camarmo Roblodo.-^ 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

El Molar 

Núm. 1.— Esteban Antolín Arrate 
Valcárcel.—Inútil. Excluido temporal, 
mente. 

3.—Virgilio de la Morena Candela. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*579 mm. 

4.—Mariano Vicente Vázquez. -
Pendiente de ampliación del expe
diente. 

5.—Francisco García García.—Ta
lla: 1*520 m m . Excluido temporal
mente. 

6.—Eugenio Berrendero Ruiz.—Sol-
dado por haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

8.—Julián San José Expósito.—Ta
lla 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

13.—Prudencio Pérez Nieto.—Útil 
condicioual. 

Mora Izaría l 
Núm. 1.—Basilio Balandín y Balan, 

din.—Soldado por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

2.—Manuel Ramón Sanz González. 
—Inútil. Excluido totalmente con arre

glo al caso segundo del art. 80 do la 
L e y . 

A.—Calixto Estévez Domínguez.— 
Pendiente do reclamar certificación de 
su hermano Heliodoro, que sirve en 
el segundo regimiento Zapadores Mi
nadores. 

4.—Benigno Estévez Taillet —Sol
dado por haber resultado útil. 

Samcerraia 
Núm. 1.—José Montalvo Morales.— 

Talla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

Pedrezuela 
Núm. t — Vicente Chinchón Sanz.— 

Pendieute de ampliacióu del expe
diente. 

2.—Benigno González Sanz.—Talla: 
1*470 m m . Excluido totalmente. 

4.—Tomás de la Fuente Martín.— 
Útil condicional. 

6.— Heriberto Villegas deSemal .— 
Pendiente de ampliación del expe
diente. 

8.— Julián Sanz González.— Útil 
condicioual. 

1 1 . — Francisco Martín González. 
—Soldado ¡>or haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

San Agualin 
Núm. 1.—Casimiro Patricio de Min

go S a u z . — Talla: 1*537 mm. Excluido 
temporalmente. 

2 . — R i c a r d o Serrano Lozoyuela. 
— Inútil. Excluido temporlaraente. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 1.—Agustín Sanz Frutos.—Ta

lla: 1'530 mm. Excluido temporalmente. 
3.—José Sanz Cabrero—Talla 1*490 

milímetros. Excluido totalmente. 
5 . _ S a n d a l i o Monasterio Vaquero. 

- T a l l a : 1*520 rara. Excluido tempo
ralmente. 

6.->Juan Grande—Soldado por ha
berse desestimado su excepción. 

Talamanca 
Núm. 2.—Tiburcio Marcos Iglesias^ 
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^ Talla: 1*520 mm. Rxcluído tempo-

ralmente. 
3,—Nicolás Cernuda I l l á a . — P e a -

diente de certificación, como volunta-
rio que sirve en la Guardia civil en el 
j8.° tercio eu Cádiz. 

Valdepiélagos 

Núrn. 1.—Tomás Rubio González.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*545 milímetros. 

2.—Ricardo García González—Útil 
condicional. 

Por el S r . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva-
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones de los mozos 
sorteados en el actual reemplazo si 
tenían la absoluta seguridad respecto 
i que los mismos ó sus padres, her-
manos , etc., fueran tas verdaderas 
personas interesadas en cumplimien-
to de lo prevenido en el art. 129 del 
Reglamento, contestándose afirmativa-
mente por dichos representantes quo 
identificaron la personalidad de los in-
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que tienen de recurrir en 
altada a n U el Ministerio do la Gober-
nación si uo estuviereu conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la s e s i ó n . = R 1 Presiden-
te accidental, Casti l lo .=El Secretario, 
C . Pozzi. 

204.—326. 

ayuntamientos 
Torrelaunna 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndioe al amillaramiento de esta 
villa, para el ano 1902, toda persona que 
baya experimentado alteraoión en su 
riqueza puede presentar en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el presen-

te mes, las oportunas relaciones de alta 
ó baja, con los correspondientes títulos de 
propiedad en que se justifique haber sa-

tisfecho á la Hacienda los derechos por 
trasiaoión de dominio. 

Torrelaguna 10 de Abril de 1901. = E 
Aloalde accidental, Víctor Esteban. 

207.—437. 
Valdeavero 

Para que pueda darse cumplimiento 
a lo que se dispone por el Real deoreto 
de 4 de Enero de 1900, los contribuyentes 
en este término municipal que hayan ex-

perimentado alguna alteraoión en su ri-

queza territorial, pecuaria y urbana, pre-

sentarán en la Secretaría de este Ayun-

tamiento, previos los requisitos legales, 
las oportunas declaraciones de alta ó de 
baja hasta fines del presente mes de 
Abril, áfin de que puedan ser incluidos en 
los apéndices que han de servir de base 
para la formación de los próximos re-

partimientos de contribución. 
Valdeavero 6 de Abril de 1901 = E J A 

calde, Saturnino Rubio. 

206.—378. 

Vil l a m a n i i l l a 
Con el fin de proceder A la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el próximo año de 1902, se 
bace saber A todos los contribuyentes que 
hubiesen experimentado alteración en su 

riqueza en este distrito municipal que 
hasta el día 30 del oorriente mes se ad-

miten las oportunas relaciones de altas y 
bajas, aoompafiadas de los documentos 
que aorediten las traslaciones de dominio 
y las netas de haber pagado et impuesto 
de derechos renles correspondientes. 

Villamantilla 3 de Abril de 1901.=El 
Alcalde, José Maria de la Morena. 

2 0 5 . - 3 6 5 . 

Tesarería de Hacienda 
e la provincia d« JÄadrtd 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro-

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola y entregúense A la acoión eje 
cutiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se bace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 30 de Marzo de 1 9 0 1 .=EI T e -

sorero de Hacienda, Moisés Agoirre . 
•207.—425. 

Contribución territorial é In-
dustrial 

Primer trimestre de 1901 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. declaro incursos en el pri-

mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu-

biertos, á los contribuyentes snjetos á 
dicha tributación en Madrid, que perte 
neoen A la zona de Colmenar y Alcalá y 
que resultan incluidos en la relación pre-

cedente 
En cumplimiento del artioulo 51 de la 

misma Instrucción, publiquese esta pro-

videncia en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provínola y entregúense A la acción eje-

cutiva los respectivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformi 
dad de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 29 de Marzo de 1901.=EI T e -

sorero de Hacienda, Moisés Agnirre. 
2 0 7 . - 4 2 4 . 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 50 de ia Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri 
mer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus descu 
biertos, á los contribuyentes sujetos A 
dioha tributación en la provínola de Ma 
drid que pertenecen A la zona de Naval 
carnero y Torrelaguna y que resultan in 
oluídos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro-

videnoia en ol BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vincia y entregúense A ta acción ejecutiva 
los respeotivos valores previos los requi 
sitos correspondientes. 

Lo que ее haoe público en oonformi 
dad de lo prevenido en dioho artioulo 51 

Madrid 3 de Abril de 1901.=El Teso 
rero de Haoienda, Moisés Agnirre. 

207.—426. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri-

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100. sobre el importe de ene descubierto*, 
A los contribuyentes sujetos A dioha tri« 
butaoión en Madrid, que pertenecen á la 
zona tercera y que resultan inoluídos 
en la relación precedente. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inolusa de esta capital, diotada en el ex-

pediento instruido A instancia de la Com-

pañía de los Caminos de hierro del Norte 
de Espafia, sobre aprobaoión de un con-

venio con sus obligacionistas, re llama á 
tocios los tenedores de las obligaciones ó 
títulos, cuya enumeración figura en el 
proyecto de dicho convenio, para que en 
el término de tres meses, contados desde 
la publicaoión del último edicto, acudan A 
mostrar su adhesión ú oposición al repe-

tido convenio, los que ya no lo hubieren 
verificado, en la forma que determina el 
art. 12 de la ley de 19 de Noviembre de 
1869, con las modificaciones de la de 19 
de Septiembre de 1896. 

Proyecto de coavenlo con los obliga-
cionistas de l a Compaflla de los Cami-
nos de hierro del Norte de España A 
que el mismo se refiere 

Articulo 1." Son objeto del presente 
convenio las obligaciones hipotecarias y 
títulos asimilados á ellas de la Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte de 
Espafia, en oirculaoión en 30 de Junio de 
1900, emitidos sobre las líneas que se ex-

presan á continuación: 

Linea principal, ó sea de Madrid d Irún 
y de Venta de Baños d Alar del Rey. 

598.181 Obligaciones de primera serie, 
de capital de 1.900 reales, 
500 francos, é intereses del 
3 por 100 anual, ó sean 28,50 
reales, 7,50 franoos, por ou-

pón semestral. 
225.493 Obligaciones de la segunda 

serie, de capital de 1.900 
reales, 500 franoos, é inte-

rés del 3 por 100 anual, ó 
sean 28,50 r e a l e s , 7,50 
francos por cupón semes-

tral. 
46.181 Obligaciones de la tercera se* 

rie, de oapital de475 peseta* 
(1.900 reales), 500 franoos, 
é interés del 3 por 100anual, 
ó seau 7,125 pesetas (28,50 
reales,), 7,50 franoos por cu-

pón semestral. 
46.535 Obligaciones de la cuarta se-

rie, también de igual oapi-

tal é intereses que las de la 
tercera serie. 

916.390 
94.254 Obiigaoiones de la quinta se-

rie, de capital de 500 pese-

tas, 500 franoos, é interés 
del 8 por 100 annal, ó sean 
7,50 pesetas, 7,60 franoos 
por oupón semestral. 

Linea de Medina d Segovia 
19.862 Obligaciones de únioa serie, 

de oapital de 500 pesetas, 
500 franoos, é interés de. 3 
por 100 anual, ó sean 7,50 
pesetas, 7,50 franoos (30 rea-

les), por oupón semestral 

Linea de Zaragoza d Pamplona 
y Barcelona 

210.250 Obligaciones, llamadas d e 
prioridad, de o a p i t a 1 de 
1.900 reales, 500 franoos. é 
interés del 3 por 100 anual, 
ó sean 28,50 reales, 7 , 5 0 
francos, por cupón semes-

tral. 
195.992 Obligaoiooes, llamadas espe-

oíales, de igual capital é in-

tereses que las de prioridad 

406.242 Obligaciones en junto. 

Linea de Asturias, Galicia y León 

281.458 Obligaciones de primera hi-

poteca, de oapital de 475 pe-

setas, 500 francos, é inte-

rés del 3 por 100 anual, ó 
sean 7,125 pesetas, 7 . 50 
francos, por oupón semes-

tral. 
93.404 Obligaciones de segunda hi-

poteca, de igual capital é 
intereses que las de primera 
hipoteca. 

324.862 
56.802 Obligaciones de tercera hipo-

teca, de capital de 500 pesetas, 
500 francos, é interés del S por 
106 anual, ó sean 7,50 pesetas, 
7,50 francos, por oupón se-

mestral. 

381.164 Obligaciones en junto. 

Línea de Lérida d Reus y Tarragona. 
45.604 Acciones equiparadas A obli-

gaciones de rédito fijo, de oa-

pital de 500 pesetas, 500 fran-

cos, é interés del 3 por 100 
anual, ó sean 7,50 pesetas, 
7,50 franoos, por cupón se-

mestral. 
Forman, por tanto, los expresados tí-

tulos un total de 1.863.516, de 
las ouales: 

1.229.916 tienen su capital representado 
en 1.900 reales, 500 franoos, 
cada uno. 

417.578 tienen su capital representado 
en 475 pssetas, ó 1.900 reales, 
ó 530 francos, oada uno. 

216 022 tienen su oapital representado 
en 500 pesetas ó 500 francos. 

1.863.516 

1.010.644 Obligaciones en junto. 

Art. 2.° En sustituoión de los títulos 
enumerados en el artioulo anterior, la 
Compañía de los Caminos de hierro de 
Norte de Espafia entregará A los poseedo-

res de los diversos titnlos arriba enuncia-

dos, onalquiera que sea la redaooión de 
éstos, un número igual de títulos de ca-

pital de 500 francos ó pesetas,devengando 
un interés anual de 15 francos ó pesetas, 
representado por dos cupones semestrales 
de 7,50 frenaos ó pesetas, oada nno, A 
los mismos vencimientos que en la ac-

tualidad. 
Los intereses y la amortización de los 

1.863.516 títulos arriba indicados serAn 
pagados en pesetas en Madrid y en Barce-

lona, y en franoos en Paris, Lyón y B r i -
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sel as, comprometiéndose expresamente la 
Compafiia á asegurar el servioio de estas 
obligaciones en cada ana de las plazas 
mencionadas hasta su completo reembol-

so, conforma se dirá más adelante. 
Los nuevos titutos mantendrán á favor 

de sus portadores, y sin alteración, las 
mismas hipotecas y garantías que co-

rrespondan á que'.los á qae respectiva-

mente sustituyan. 
El canje de los mencionados títulos 

podrá limitarse al de sus hojas de capo-

nes, poniéndose en este caso en el ouerpo 
de aquéllas una estampilla que haga cons-

tar su nueva oondioión. 
Art. 3 0 La Compafiia tendrá la fa-

cultad de efeotuar durante cinco afios, á 
oortar desde 1.° de Julio de 1900, la 
amonizaoión de los títulos comprendidos 
en el presente convenio por medio de 
oompras en Bolsa y para un número de 
títulos igual a f fijado en los" ouadrós de 
amortización. ^ 291 

La economía que resulte de la diferen 
oía entre el importe de la amortización á 
la par de 500 francos y el gasto efectivo 
de las compras, se empleará desde luego 
en completar la reserva espeoial prevista 
en el art. 5.°, y el sobrante se aplica 
rá á la constitución de una segunda reser 
va para nuevas obras y adquisioión de 
material móvil. 

Art. 4.° En el caso de que los productos 
netos de un ejercicio no permitan á la 
Compafiia haoer frente á la earga integrn 
de los intereses de sus expresados títulos 
ú obligaciones, pagaderos en el extran-

jero á razón de 7,50 francos por cupón y 
del reembolso á 500 francos de diohos tí-

tulos ú obligaciones, siendo el oambio co 
i-respondiente á estos pagos superior á 
120 por 100, la Compañía queda autori-

zada, después de agotada completamen 
te la reserva espeoial oreada por el s i -

guiente art. 5.*, para efeotuar sus amor-

tizaciones durante el ourso de dicho ejer-

oioio, de oonformidad con los cuadros, 
por medio de oompras en Bolsa, en lugar 
de la amortización á la par. 

, Art. 5.° Inmediatamente después de 
lajaprobación judicial de este convenio, 
la Compafiia de los Caminos de hierro 
déTNorte destinará una suma de 12 mi-

llones de pesetas á constituir una reser 
vinfectiva, que se afeotará exclusiva-

mente á completar hasta su total pago el 
cumplimiento del servicio de los oupones 
y de la amortización de los títulos ú obliga-

oionea pagaderos en el extranjero, arriba 
enumerados, para el caso de insuficiencia 
de los produotos de explotación en un 
ejercicio cualquiera. 

Las cantidades que la Compafiia se 
viera obligada á tomar de esta reserva 
serán reembolsadas á medida que lo per 
mitán los excedentes de los ¡productos 
netos anuales. 

Hasta la completa reconstitución de 
esta reserva, y lo mismo en todo ejeroi 
oio en el que no hubiera podido efeotuar 
se la amortización á la par, no podrá 
hacerse reparto alguno á las aociones á 
título de dividendo ni por cualquiera 
otro concepto. 

Art.tj . 0 Los excedentes de produotos 
de los ejercicios anteriores á 1899 han 
sido ya objeto de aplioaoiones especia 
les para amortización de cuentas, oons 
tituoión de reservas ó gastos pura obras 
extraordinarias y complementarias. 

Los exoedentes en 31 de Diciembre de 
1899, si los hay, dsspués que se hubiere 

saoado de ellos lo neoesario para consti-

tuir la reserva espeoial prevista en el 
art. 5 n , reoibirán aplicaciones análogas 
y en las mismas condiciones . 

Las aplioaoiones asi heohas serán defi-

nitivas, y los fondos de que las mismas 
sean objeto no podrán reoibir otro destino. 

Art. 7.° Todas las diferencias, reda-

maciones y reservas referentes al modo 
de pago de intereses y amortización de 
los títulos desde 1.° de Abril de 1895 has-

ta 30 de Junto de 1900, correspondientes 
á las lineas y series enumeradas en el ar-

tioulo 1.°, quedan completamente satis-

fechas y anuladas en virtud del presente 
convenio, ouyas cláusulas serán las solas 
aplicables en lo sucesivo para el servicio 
de dichos intereses y amortización. 

En su oonseouenoia, la aprobaoión dol 
presente oonvenio llevará consigo la re-

nunoia á toda reclamación respecto de los 
cupones y de las amortizaciones corres-

pondientes á los venoimientos compren-

didos entre el 1.° de Abril de 1895 y el 
30 de Junio de 1900. 

Art. 8-° El presente convenio no em-

pezará á regir hasta después de su apro 
bación regular y del cumplimiento de las 
formalidades legales; pero sus efectos se 
aplicarán, no obstante, retroactivamente 
á los cupones y á las amortizaciones de 
los vencimientos posteriores al 30 de J u 
nio de 1900. 

La Compafiia adoptará las medida» ne-

cesarias para asegurar el beneficio de 
esta cláusula á los poseedores de los tí-

tulos cuyos oupones y amortización sean 
puestos al pago durante el periodo de 
tramitación de este convenio. 

Después de detenida discusión, fué 
aprobado en todas sus partes por dos mil 
trescientos tres votos, que representaban 
ciento diez y seis mil quinientas noventa 
y dos aooiones, coutra oohooientos veinti 
cuatro, que representaban cuarenta y dos 
mil tresoientaa noventa y tres. 

T para su inserción en el periódico 
ofloial ó de mayor oiroulaoión de una de 
las poblaoiooes que se indican en la pro-

videncia de l .° de los oorrientes, expido 
el presente, que firmo en Madrid á 6 de 
Abril de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = L u i s María de 
Mesa. = El Esoribano, Victoriano Mo-

reno. 
207.—438. 

Martin, que dijo vivir en la calle de Vo -
luntarios Catalanes, y en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue-

ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito caiie de Belén, número 2, piso segun-

do, á responder de los oargos que le re-

sultan en el juioio de faltas número 1.729 
que pende en este Juzgado por desobe-

diencia; apercibida que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 4 de Marzo de 1 9 0 1 .=V.° B.° 
'Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Lioen-

oiado Mario Serrataoó. 199.—155. 

En virtud de providenoia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de Boenavista de 

Juzgados municipales 

: BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese oita, llama 
y emplaza á María Cuevas Heras y Mer-

cedes Sánohez, qae dijeron vivir en la ca-

lle de Jardines, núm. 3, y en la actuali 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezcan en dicho Juzga-

do, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder á los oargos 
les resultan en el jaioio de faltas núm. 62 
que pende en este Juzgado por infracción 
del Reglamento de prostitución; aper 
cibidas que, de no veriüoarlo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 4 de Marzo de 1 9 0 1 .=V.° B. 
Rioardo Maya ,=EI Secretario, Licencia-

Mario Serrataoó. 199.—145. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis-

de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Demetria Saugar 

esta oorte, por el presente se oita, n a Q l 

y emplaza á Ju l ia González y Gonzá. 
lez, que dijo vivir en la calle de p e | 4 

yo, núm. 53, segundo, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue. 
ve días oomparezoa en dicho Juzgado 
sito en la calle de Belén, núm. 2, pisóse! 
gundo, á responder de los cargos que j e 

resultan en el juioio de faltas núm. 45 q U e 

pende en este Juzgado por malos tratos-

aperoiblda que, de no verificarlo, le para', 
rá el perjuiolo á que haya lagar en de-

reoho. 
Madrid 4 de Marzo de 1901.=V. B 

=Rioardo Maya .=EI Secretario, Lioen. 
oiado Mario Serratacó. 

199.-156. 

Agencia ejecutiva de ia Zona de Alcalá de Henares 
D. José Iniesta, Agente ejecutivo por débitos 4 favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subasta los bienes in. 
muebles que 4 continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

ordon 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T P I M C A S Q U B SB SUBASTAN 

55 79 

68 

74 

83 

95 

128 

VALORACIÓN 
Pesetas 

D. Emeterio Sivit Portillo.—Un pajar en la calle de las Cova-
chuelas, núm. 6: linda derecha Nieto Moreno, izquierda 
León Martínez y espalda Laureano Fernández 

D. Cipriano acero.—Tierra en el sitio llamado el Rincón, de una 
(anega y diez celemines: Saliente Matias Gutiérrez (herederos) 
Mediodía y Poniente Antonio Sivit y Norte Crisanto Bravo . . . 

D. Gregorio Bravo.—Tierra en el sitio llamado Mira el Rio, de 
dos fanegas y seis celemines: Saliente Luis Peréz, Mediodía 
Tomás de la Vega, Poniente y Norte Patronato 

Doña Tomasa Fernández.—Tierra en el sitio llamado las Ollas 
de acá, de cinco fanegas: Saliente losé Carrascosa, Mediodía 
Francisco Sivit, Poniente Anastasio Acha y Norte Francisco 
Frutos • 

D. Leandro Gallego.—Tierra en el sitio llamado Cuesta de 
Cansasnos, de una fanega y seis celemines: Saliente Mariano 
Rodríguez, Mediodía Valeriana Bravo y Poniente con el Patro-
nato . 

D. Pedro López.—Tierra en el sitio llamado la Perdiguera, de 
tres fanegas y seis celemines: Saliente José López, Mediodía 
Modesta López, Poniente Matias Gutiérrez y Norte Anastasio 
Acha 

400 

320 

400 

300 

240 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dka 20 de abril 
de 1001, 4 las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 2t de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETIH OFICIA!» $ e g u l 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Ju'io de 1894. 
En Cobeña á 24 de Marzo de 1901 .=E1 Agente ejecutivo, José Iniesta. 

20t. — i 32-

O. José Iniesta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899. s e sacan 4 pública primera subasta los bienes 
inmuebles que 4 continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

oí den 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

YALORACIÔK 
Poso us 

I C I 

«94 

D. Manuel Pascual Vázquez.—Tierra en los Tintos, de cuatro 
fanegas: linda Saliente Valdelarria, Mediodía herederos de 
D. Galo Ortiz, Poniente el camino y Norte Matias González. 

D. Inocencio Pascual.—Tierra en los Tintos, de cuatro fanegas: 
linda Saliente Casto Candelas, Poniente, Mediodía y Norte ve-

540 

С Л O 
316 D. Ramón 1 olosa. —Casa en la calle de Alcalá, núm. 4 que 

linda derecha Ramón Ortiz, izquierda Vicente Madrigal y es-
palda Marcos Prieto 2. 200 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día •/ 
Abril de 1901. 4 las doce de la mañana, en conformidad 4 lo dispuesto en la Ins* 
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í I * 

O J A L según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Algete 4 23 de Mar¿o de 1901 ,=*E1 Agente ejecutivo, José Iniesta. 

3 0 2 . — 2 3 5 - ^ 

Escuela Tipolitográtic» del Hospicio, Fuoucarral, $4. - Teléfono 182. 


